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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos Boletixks •mriales s e han de mandar al Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasarán & lo* Editores de los 

eionados periódicos. 

{Real orden ile 6 de Abril de IS39 . ) 

Be publ ica totlos lo» úím* excepto lo» domingo*. 

- A P R E C I O S D E S O S O f U O l Ó l f . O — 

En es ta capital, l l é v a l o á domic i l io , a'so pesetas néijsuales anticipad .>: f u e 
ra do e l la 3*50 al mes ; 9 al trimestre; 18 al semestre , y 23-30 ¡> >r mi año . 

S e admiten sascr i c iones en Madrid, en la Administración del Boletín, p laza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio -le caria á la 
Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en se l lo» . 

• • - . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Los disposic iones de l a s Autoridades, excepto las qu» sean 
4 instancia de parte no pobre, s e insertarán oiici il n c i i e : a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de l a s mismas ; pero los de Interés particular p a 
garan 50 cént imos de pes*ti por M d * l inea de inserción. 

*í ú itero suel to v> cén t imo* ne peMota. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CüNSEdO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Fami l ia 
continüau en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación provincial. 

ORDENACIÓN D E P A G O S . 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
fin de que lo tengan presente 
losSres . Alcaldes, me dirijo á 
los mismos, para que se sirvan 
desde luego electuar el pago 

También procederán á ha
cer el ingreso aquellos pueblos 
que uun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación vigente. 

Madrid 0 de Febrero de 
Í 8 8 5 . = E 1 Gobernador, Hai— 
mundo 1\ Villaverde. 

La Diputación provincial, en sesión de 12 
del actual, ha acordado sacar á pública su
basta el arrendamiento de la Plaza de Toros 
de Madrid, por termino de seis años, que prin
cipiarán el Domingo de Pascua de Resurrec
ción de 188 i y espirará el Domingo de Pa
sión de 1892, bajo el li|K> úe «eütcüiutus t>eien-

mil pesetas por los seis años, ó sea . ututo 
<**et tnil }¡escta* en cada uno, con arreglo al 
pliego do condiciones que á Continuación se 
inserta. 

La subasta tendrá lugar el día 1S de Mar
zo próximo, á las dos de la tarde, ante la Ex * 
celentisima Diputación provincial, en su 
casa-Palacio, plaza de Santiago, núm. 2, no 
admitiéndose proposición que no venga acó ni -
panada de un resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite el de treinta y tres 
mil pesetas en me'álico ó papel del Est ido al 
tipo de cotización, para qqe sirva de fianza 
provisional hasta el otorga miento de la escri
tura. 

Madrid 12 de Febrero de 1833 = El Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

Pliego de condiciones bajo el que la Excelentí
sima Diputación provincial dé Madrid saca 
á pública sni/asta el arrendamiento de la 
PLAZA DE TOROS, perteneciente al Hospital 
provincial de esta capital. 

1* El arrendamiento de la Plaza de To
ros y dependencias de la misma será por. 
tiempo de seis años, á contar desde el Domin
go de Pascua de Resurrección de 1836, hasta 
el Domingo de Pasión de 1892, ambos inclu
sive, para que, previo el correspondiente 
permiso de la Autoridad y con sujeción á las 
prácticas y reglamentos establecidos ó que se 
establezcan, puedan celebrarse en ella corri
das de toros, novillos, funciones ecuestres y 
gimnásticas, luchas de fieras, ascensiones 
aerostáticas, fuegos artificiales y demás di
versiones adecuadas al edificio y que no pue
dan perjudicarle, ajuicio de la Éxcma. Dipu
tación provincial. 

2 . a r.l arrendatario utilizará durante el 
expresado tiempo la mencionada Plaza de 
Toros y todas sus dependencias, no pudien-
do destinarla, bajo ningún'coucepto á otros 
usos que los que se expresan en la condición 
anterior, ni colocar en los diferentes locales 
otros efectos más que los correspondientes á 
las funciones ya expresadas y para cuyo uso 
están ahora destinadas. Se exceptúan única
mente las habitaciones que se destinan para 
el Conserje y guarda, los sótanos, ios saion-
citos que están sobre el pabellón central en 
los pisos de gradas y palcos, que no podrá 
usar el coutralisla, asi corno (as escaleras 
que dan acceso á dichos saloncitos. 

8. a El Domingo de Ramos de 1886 se 
pondrá al arrendatario en posesión de la Pla
za y dependencias de la m i s m a . 

4. a La entrega de la Plaza y mobiliario 
se hará al contratista, bajo inventario, por la 
Comisión de Beneficencia en delegación de 
la Diputación, con asistencia del Arquitecto 

Erovincial y de los peritos que designen a m 
as partes contratantes, levantándose la co

rrespondiente acta por el Escribano de la 
Diputación. 

5. a Concluidos los seis años del arrenda
miento, ó lo que es lo mismo, el Domingo de 
Pasión de 1892, el arrendatario devolverá 
lodo el mobiliario con las mismas formalida
des que se prescriben en la condición an te 
rior, haciendo entrega á su vez del edificio 
de la Plaza y dependencias, debiendo estar 
todo en el estado útil para el servicio, con
forme lo haya recibido, á cuyo efecto -15 
días antes de la época indicada.se practicara 
por la expresada Comisión de Beneficencia y 
el Sr. Arquitecto provincial un escrupuloso 
reconocimiento para asegurarse del estado 
en que se halla el mencionado edificio de la 
Plaza y sus dependencias, igualmente que 
todo el mobiliario, siendo de cuenta .¡el con
tratista corregir lodos los desperfectos y de
terioros que se encontrasen, hasta dejar todo 
ello en perfecto estado para el servicio y en 
disposieiúu de poderse íiacer la entrega/en

tendiéndose que será de cuenta del arrenda
tario reponer los efectos que se hubiesen 
inutilizado ó desaparecido. 

6 . a Si el contratista no ejecutase en el pla
zo que se le fije las obras de reparación que 
fuesen necesarias para corregir los m-encio» 
nados desperfectos y deterioros, y reposición 
de efectos, la Excma. Diputación dispondrá 
que s r hagan inmediatamente por cuenta de 
la fianza de aquél. 

7 . a Todas las obras de seguridad, repara
ción, conservación y aseo que sea preciso 
hacer en el edificio de la Plaza y dependen
cias durante el tiempo del arrendamiento, á 
fin de que se halle siempre en estado útil 
para el objeto á que se dedica, se ejecutarán 
oportuna y periódicamente por cuenta del 
contratista, bajo la inspección del Arquitecto 
provincial; y de no verificarlo en el periodo 
razonable que se le marque se procederá á 
su ejecución por la Diputación provincial, 
abonando su importe el referido contratista. 

8 . a El contratista no podrá hacer altera
ción ni modificación de ninguna especie en-
el edificio ni en las fábricas que le constitu
yen, asi como tampoco en el mobiliario y lo
calidades, sin previo permiso de la Diputa
ción, ni dar otro uso a todas y cada una de 
las dependencias que aquél para que están 
destinadas. 

9 . a Todas las mejoras que se hagan por 
el contratista en los edificios ó en los efectos 
del mobiliario quedarán á beneficio del Hos
pital provincial. 

10. La Excma. Diputación provincial se 
reserva la facultad de nombrar dos Visitado
res que la representen en cuanto concierne 
al exacto cumplimiento de este arriendo, á 
quienes Áó podrá impedírseles la entrada en 
todos lus departamentos de la Plaza y depen
dencias de la misma á cualquiera hora, como 
tampoco á los Sres. Diputados, al Arquitecto 
provincial y al Oficial del Negociado de Be
neficencia cuando vaya en* comisión del ser
vicio, á cuyo efecto deberá tener siempre el 
empresario en el edificio un encargado con 
las llaves de todas las dependencias. 

11. Además de estas condiciones el 
arrendatario observará y se sujetará también 
á todas las prescripciones consignadas en el 
Reglamento de la Consergcria de la Plaza 
que á él se refieren, aprobado por la Di
putación,'y que al efecto forma parte inte
grante del contrato de arrendamiento. 

12. Quedan excluidos del arriendo los 
dos palcos destinados para la Presidencia, 
los dos para la Diputación, uno para el Jefe 
y Oficiales del piquete que alista a l a fun
ción, otro (el numero 29; para el servicio fa
cultativo de la enfermería y Jefes admiimlra-
tivos del Hospital provincial: dos centros de 
la grada 3.*, números 3 > y 31, para los qus 
hayan de prestar los auxilios espirituales; 
dos delanteras de primera andanada para ti 
Arquitecto provincial-, otras dos para los Ar 
quitados constructores de la Plaza, y dos 
centros d<e la misma andanada para el Con
serje de aquella, inmediatos a las localida
des del citado Arquitecto. 

IB. arrendatario esta obligado á con
servar hasta las doce del día de cada función 
dos palcos; uno a la orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, y otro i la 
del Excmo Sr. Capitm general d * Castilla la 
Xu¿va; ile ambos, si Si uii.izan, leabonarán 
su itn torte 

11. El Hospital provincial facilitará la 
asistencia facultativa de la enfermería, á 
cuyo efecto el arrendatario reservara un pal
co, según SO indica eu la condición 12, para 
el servicio facultativo. 

15. Será de cuenta del contratista cu ¡dar 
de que sean trasladados eu un coche decente 
de cuatro asientos desde el Hospital general 
á la Plaza de Toros los días de corrida los 
Médicos y el Farmacéutico que tienen obliga
ción de prestar en ella sus servicios, y en la 
misma forma deberán volver á sus respec-
tivosdomiciiios, terminada que sea la corrida. 

Asimismo de su cuenta será también 
sean trasladados desdo la parroquia de San 
Sebastián á la dicha Plaza en ¡guales días, y 
después á sus domicilios, el Sacerdote y de
pendiente que tiene el ieber de asistir para 
los servicios espirituales que fueren necesa-
rios l q u e d a n d o en libertad el contratista de 
poder disponer y . combinar este servicio en 
un sólo carruaje grande, y de condiciones á 
propósito, siempre que se haga con la debida 
regularidad. 

1 6 . El arrendatario satisfará los derechos 
que se hallan establecidos ó se establezcan 
sobre la carne de los loros, siendo lambiéu 
de su cuenta el pago de todo impuesto, con
tribución ó anticipo establecido ó que se e s 
tablezca, incluso el territorial ó de inmuebles 
que pueda gravitar sobre la finca. 

17. El arrendatario podrá ceder ó sub
arrendar la Plaza de Toros, bajo su responsa
bilidad y la de la fianza de que trata la con
dición 29, previo consentimiento de la Dipu
tación provincial, sin el cual será nula y de 
ningún efecto la cesión ó subarriendo. 

18. El pago del arriendo se efectuará por 
trimestres anticipados al Depositario de 
fondos provinciales, en oro ó plata, entre
gando el primer plazo el día en que lome po
sesión de la Plaza; el segundo á los tres me
ses de cumplido el primero, y asi sucesiva
mente en los restantes plazos y en igual for
ma todos los demás años, hasta la termina
ción del arrendamiento. 

19. Si el arrendatario fallase á lo eslipu • 
lado en la condición anterior, la Diputación 
se reintegrará administrativamente con la 
fianza de cuanto adeude, en cuyo caso aquél 
la completará en el término de ocho días. Si 
dejase pasar este término sin verificarlo que* 
dará en libertad, y con derecho bastante la 
Diputación provincial para declarar rescindi
do el contrato, si asi conviniese, perdiendo ea 
este caso el arrendatario la fianza prestada; 
siendo además responsable de todos los da
ños y perjuicios que se irroguen por faltar al 
cumplimienlodel contrato,quedando también 
afectos, adem is de la fianza, todos los bienes 
que posea, conforme dispone la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial y el Re
glamento para su ejecución. 

21). Eu cada uno de los seis años de este 
arrendamiento queda obligado el contratista 
á ceder gratuitamente á la Dip ilación pro
vincial la Plaza de roros, con todas sus depen
dencias y enseres necesarios, el día que se 
le designe, para poder disponer la lidia por 
mañana y tai de, ó sólo por la larde, del nú
mero de loros que estime conveniente, l o s 
productos de esta función se aplicarán en be* 
nelicio del Hospital provincial, y tendrá lu* 
gar siempre en la primera temporada. 

\ igual cesión y en los mismos términos 
queda obligado el arrendatario durante la se
gunda temporada de cada año, ó sea eu los 
meses de Setiembre ú Octubre para dar otra 
corrida, siempre que ios productos de la fun
ción so destineu a un objeto benéfico. 

2L. Li Qpr mraoiún participará al arrenda
tario 1"> diaa potes el en que haya designado 
[ura l levar a » fcctO lo dispuesto en la olausu-
a 20. Si el temporal u otr is caucas ló impidie-

i n eu el día elegido, señalará ..tro la Dipu
tación, avisando ociiodias autes, y asi sucesi-
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vamente hasta que tenga lugar ó renuncie á 
este beneñcio la Corporación. El arrendatario 
facilitará á este efecto por su cuenta las cua
drillas de lidiadores que tuviera contratadas 
para las corridas de aliono, y si no las tuvie
se dará dos primeros matadores y uno de 
tercera con sus respectivas cuadrillas, sin 
perjuicio de que la Diputación pueda .un, un
tarlas con las que estime conveniente; sien
do además de cuenta del contratista ledos 
los gastos de administración, serviiokle la 
plaza, encierro y deinés necesario, excepto 
el coste de los loros y caballos. El ;.rrendata-
rio deberá prcporeionnr los caballos que se 
necesiten para estas funciones, al precio de 
su contrato, si le tuviese. La Corporación 
provincial no será responsable de los per
juicios que ocasionen loa siniestros y acci
dentes que jiudicmn ocurrir por causa de la 
celebración de estas funciones. 

22. En caso de hacer uso la Diputación 
de la Plaza para la lidia de loros por la ma
ñana, será de su cuenta el pago do cuadri
llas de lidiadores, personal que pira el ser
vicio necesite y cuanto con el espectáculo 
tenga referencia. 

23. Si con motivo de algún fausto suceso, 
el Gobierno, la Diputación ó el Ayuntamien
to acordasen car de convite alguna con ida 
de toros, el Empresario queda obligado á ce
der la Plaza con sus dependencias y útiles 
del servicio, abonándole coma máximum la 
cantidad de seis mil doseieutas cincuenta pe
setas por cada Corrida si esta tuviese lugar 
en los peí iodos que medien desde el Domin
go de Pascua de Resurrección basta el día 
2 3 de Julio, y desde el 3 de Setiembre al ¡31 
de Octubre, "percibiendo dos mil (pimientas 
pesetas el contratista en cualquiera otra épo
ca del año. Asi también se obliga á ceder la 
Plaza con las mismas condiciones si con 
igual motivo se acordase celebrar espec
táculos de otra clase. 

24. Si por causa de fuerza mayor, epide
mia, acontecimientos políticos ó calamida
des públi' as se suspendiesen las funciones 
y espectáculos,entreelfosla corrida de toros, 
será indemnizado el arrendatario por la Di
putación provincial,descontándoseá prorrata 
el tiempo que hayan estado suspensas las 
funciones en esta capital: Si la suspensión 
tuviese 'ugíir en los períodos que median 
desde el Domingo dé Pascua de Resurrección 
al día 21í de Julio, ó desde el 8 de Setiembre 
al 'M de Octubre,se hará el prorrateo defun
ciones al respecto del arriendo anual. Si la 
suf pensión ocurrieseen cualquiera olra época 
del arlo se hará el prorrateo de dichas funcio
nes al respecto de la mitad del precio anual 
del arriendo. Si durante la ten poradn do la 
canícula no utilizase el contratista la Plaza 
con ninguna clase de espectáculos, en élffe 
caso se eliminará para el descuento la men
cionada temporada de la canícula. 

25. Para proceder á la indemnización ÓV 
que trata la condición anterior presentará el 
arrendatario á la Diputación provincial las 
órdenes originales de la Autoridad suspen
diendo las funciones ó espectáculos de la . 
Plaza de Torósi 

26. La indemnización á qu- tenga dere
cho el arrendatario se descontara precisa'' 
menfe al verifica' el puto del trimestre ade
lantado de que hace mérito la condición H. 

27. El arrendatario no tendrá dere bo á 
reclamar indemnización por olios conceptos 
ó causas que los expresados en la condición 
2 4 , aunque se funden en el mal temporal ó en 
olio motivo, sea de la índole que fuese, pues 
este contrato se acepta á todo riesgo y v- n-
lura por el anendntniio, renunciando á todo 
fuero y privilegio para dirigir sus reclama
ciones á hó ser por la vía contenciosa, con 
sujeción á lo presfcrilo al efecto en hs «lis-
posiciones Vigentes de Contabilidad provin-
cial. 

2 8 . No se admitirá proposición alguna 
«pie no cubra el tipo de 660:000 peseta*, que 
es el estanlecido para el nrrendambuto en 
los s«is años, correspondiendo 110.0<H) pe
setas á cada año. 

2 0 . Para tornar parte en la subasta deberá 
acompañarse á In proposición, incluyéndose 
dentro- del misn.o subte, la 00HÓ de pago 
que acredite Imbcr Consignado en la Caja 
general de Depósito* la cantidad de 39 00 > 
pesetas dicho documento se les devolverá á 
losinlerrsados terminada In subasta, á excep
ción de la riel mt jor po.stor, que quedará en 
poder de la Diputación hasta tanto pie acre
dite haber hecho el depósito necesario, según 
ge establece en la condición siguiente. 

30. Luego de aprobada definitivamente la 
subasta, consignará el rematante la thn/.n 
antes del otuigumú uto de la escritura en la 
misma Caja general de Depósitos, constitu
yéndola come depósito necesario, en oro, 
plata ó papt I del Estado al precio medio de la 
cotización del mesanterior hasta cubrir el im
porte (el 10 por l<tu de la renta de losseis 
años en q ie quede adjudicado el n moté. En 
el ca'o de baiar el precio del papel delE^a lo 
en términos que disminuya fa fianza una 
sexta paite de su valor tftcíivo,esláobhgado 
el contratista a ; n.plmrla hasta que quede 

un 

completa, verificándolo en el preciso plazo dq 
cuatro días, contados desde la fecha e 
se le notifique. 

31. La fianza á que se refiere la c 
anterior, asi como el depósito provís 
tiene por objeto responder á todos "* 
y perjuicios que pueda ocasionar el 

:nlb al- cumplimiento del 
condiciones y reglamento de Co 
con arreglo á las citadas leyes de P 
tos, Cent i i ilidad provincial y reglai 
r.t su ejecución. 

La subasta tendrá lugar el i 
Marzo, á las dos de la tarde, ante la i m » f 
ci a que establece el Real decreto H f r - I h í c 
Enero de 1883, verificándose el acto con\¡f 
sujeción al mismo y á las demás disposicio
nes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en 
p.-ipcl del sello-'undécimo, por escrita, con 
arre'glo al modelo que á continuación se ex
presa, nresentándoseen pliegos cerrados, que 
se recudían durante la primera media hora 
al empezarse el acto, cuyos pliegas serán nu
méranos por el orden que se reciban. En el-
caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales, siendo las más ventajosas, 
se .'brirá licitación verbal entre sus autores, 
por el tiempo que el Sr. Presidente determi
ne, debiendo ser en este caso la primea me
jora de 2.500 pesetas y las demás r: voluntad 
de los lidiadores, con tal que no bajen de 100 
pesetas. Si ninguno de los autores de las 
proposiciones iguales quisiere beneficiar el 
precio primitivamente ofresido, se adjudica
rá al autor t'e la primera de éstas presentadas. 

34. Los solicitantes que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes ó 
legalmente representados por otra persona 
(pie pueda aceptar y firmar las* diligencias 
del remate. 

65] No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente ni las de los que se hallen 
incapacitados para contratar. 

36. Los gastos de rematé, escrituras, co
pias, inserción en la Gaceta, Diario y Bole 
t í n n F i r i A L ¿ y demás, serán de cuenta del 
rematante; 

87. El remate no surtirá sus efectos has-
la tanto que sea aprobado por la Excelen
tísima Diputación provincial. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=»El Gober
nador, Presidente, Villaverde. 
.i ¡ r i i f c i l u f i r . i b T ' í t i ' ) fii'e ( l o l i VK i'J-i mokI.í 

Moddo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita calle 

de , enterado del ar.uncio publicado en la 
(¡a:H Í, BOLETÍN OFICIAL y Diario oficial de 
Avi*< s <I<: Mat'rid, relativo á la subasta para 
el arrendamiento de la Plaza de Toros por 
tiempo de seis años y al tipo de ciento diez 
mil pesetas cada uno, se obliga á tomar en 
arrendamiento la expresada plaza de Toros 
por tiempo de seis años, con estricta sujeción 
al referido pl egó de condiciones, abonando 
en cada año la cantidad de •• • (cu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
______ 

licfflamtwto paró la Conserjería déla Plaza 
de Toros a\ Ma<lrid. 

<t..|.l .. • .* l l e j n i M I J ) i ( ' u w . . I f i l i ' i ' 

w w w w 
En ta Plaza de Torrs habrá un Conserge 

nombrado per la Exema. Di| utación provin 
cial de Madrid, cu\o cargo es incompatible 
con cua quiera otro de la Empresa. 

ARTICULO 

Para obtener dicho carpo sprá requisito 
inrii-peusable ser maestro carpintero, prác
tico en el ramo de que se trata. 

1 

ARTÍCULO 3.° 

Es obligación del Conserce vigilar y oni-
dar dt todo i 1 ed.licio, mobiliario y demás 
que perLuczca ¿ la Plaza, procurando que 
se tenga. S > m} re por el anendatario enbuen 
esUdo d-, constrvacióu. 

ARTÍCULO 4.° 

Durante la temporada de toros, y lo mis
mo cuando haya corridas de novillos ó cual
quiera olra clase do funciones, el Conserje 
recorrerá al día siguiente todos los departa
mentos de la Plaza y sus dependencias, e x a 
minando con detenimiento todos los loca les , 
dando parte por escrito al Sr. Visitador desu 
rebultado y expresando los desperfecto., ó 
deterioros que se hubiesen producido, tanto 
en las fábricas como en el mobiliario; y si 
estos fuesen de consideración , dan parte 
también inmediatamei le al Arquitecto pro
vincial para que pase á reconocerlos. 

ARTÍCULO 5..° 

En los terrenos que constituyen la zona 
exterior de la Plaza y pertenecen á ésta, cui
dará también el Converge que el guarda no 
permita el paso de carros y que no se destru
yan los linderos ni se introduzcan los colin
dantes, no permitiendo que se ocupen con 

n__er¡ales, puestos públicos, etc., dando 
inmediatamente al ¡?r. Visitador de 

ii.dipiier.i intrusión ó al uso que se cómela 
ru los conceptos indicados. Quedan excep
t u a d o s los puestos ambulante» que se colo

rean únicamente en los días de función. 

El onserge cuidará que no habiten en la 
'Plaza ni en sus dependencias m i.> iu-livi n o s 
_qile aquellos para los (píese tienen en el 
edificio viviendas apropiadas, que son el 
caipuitero de la empresa, el mayoral de la 
íMa¿a,/y los m> zos de la caballeriza, y que á 
T̂fTTguno de los locales se le dé otro uso ni 
aplicación que aquél para que se hallan des
tinados.Cuidará igualmente que los mozos de 
caballo» no enciendan tundiré para coci
miento de medic inas ni otros usos mas ilut
en el sitio destinado al efeelo, y que el 
servicio de luces se verifique precisamente 
con faroles. 

ARTICULO (. 

El Conserge vigilará para que los encarga
dos de los Uros de muías y de sac:<r los ca
ballos dejen los que hubiesen muerto en el 
corral destinado al efecto, para que durante la 
noche de la lunción puedan ser trasladados 
á los sitios que el Excmo. Ayuntamiento 
tiene destinados para ellos; cuidando (pie al 
día siguiente se limpie perfectamente el pa
vimento del citado corral por quien corres
ponda, dejándolo cubi rto de arena limpia. 
Cu-dará asimismo que los caballos que se 
mueran en la cuadra entre semana se les 
extraiga de allí inmediatamente, y que las 
basuras de ta cuadra no se d e p o s i t e n en los 
patios, debiendo sacarlas lodos los días fuera 
del edificio. 

ARTÍCULO 8.° 

No permitirá el Conserge que en la Plaza 
ni en sus dependencias se confeccionen ni 
preparen los útiles para las funciones piro
técnicas, y tampoco que después ae confec
cionados se conserven en los expresados s i 
tios. 

ARTÍCULO 9.° 

Tampoco permitirá bajo ningún concepto 
que el contratista utilice ó almacene en uin-

, tuina de las dependencias de la Plaza más 
art'culos ó efectos que aquellos quesean para 
el servicio exclusivo de las funciones, y 
que un se baga alteración ni modificación de 
ninguna especie en los d e p a r t a m e n t o s de la 
Plaza y sus d e p e n d e n c i a s ; ni tampoco en el 
mobiliario ni en las localidades, sin previo 
permiso de la Diputación. 
•/ > '• ••••• • m w » r « w / i .euLk/o>r , * « v j j t d i •:< •< 

ARTICULO 1 0 . 

Cuidará asimismo de que á lodo el mobi
liario no se le de otro uso ni aplicación dis
tinto de aquél para el que se halla destinado, 
no permitiendo por lo tanto se extraiga nin
gún objeto perteneciente á la Plaza ni al gua
darnés sin el necesario permiso de la Dipu-
tución provincial, i cuyo efeelo se le facilita
rá una copia del inventario que se forme para 
hacerse entrega de la Plaza al contratista. 

ARTÍCULO 11. 

El arrendatario de la Plaza ó el encar
gado que leí L-a en la misma, permitirán al 
(onserge la entrada en cualquiera hora del 
día ó de la noche en lodos los deparlamentos 

Eara asegurarse del exacto cumplimiento de 
> que se prescribe en los artículos ante

riores. 

ARTÍCULO 12. 

La limpieza de la Plaza se efectuará por el 
dependiente del contratista, pero el Con.»> rge 
vigilará que ésta se ejecute con el debido es
mero y que todas las localidades y efectos 
del mcbi'iario s e ti úgan siempre con el aseo 
y propiedad que su uso requiere. 

ARTÍCULO 13. 

Cuando la Empresa tenga que efectuar tra
bajos de noche para alguna función dentro 
de los edificios de la Pia/a, .se pondrá de 
acuerdo con el Conser je p.irj q u e . enterado, 
adopte las medida.- <pie crea convenientes 
para la seguridad del edificio. 

ARTÍCULO 14. 

Todas las obras de reparación, conserva
ción y aseo que se ejecuteu eu la Pla¿a y sus 
dependencia» se vigilaran por el Conserge, 
cuidando que se verifiquen con la precisión 
y esmero debí, os, y eu conformidad á las 
instrucciones verbales y por escrito que le 
hayan sido comunicadas por eISr. Arquitec
to provincial. 

ARTÍCULO 15. 

Beconocerá asimismo todos los materia
les destinados á las obras indicadas, y siem

pre que no sean de buena calidad ó no ||e_. 
nen las condiciones necesarias para el objete 
impedirá que se inviertan, disponiendo q u ' 
se extraigan inmediatamente fuera de la pja 
za, dando paite de ello al mencionado Arq uf 
tecto. 

AJITÍCULO 1G. 

En laé obras que se ejecuten por admi
nistración, intervendrá el Conserge la entrega 
de materiales y las listas de jornales, firman
do en uno* y otros documentos. 

ARTÍCULO 17. 

La enfermería, botiquín y oratorio estarán 
á cargo cel Conserge tíc la liaza para cui
dar su limpieza y del aseo que estos de
partamentos requieren. 

• 
ARTÍCULO 18. 

Estarán igualmente á cargo del Couserge 
el palco Beal y los de la Presidencia y Dipu
tación, los tres .«alonrilos de descanso y los 
dos que están en el piso de gradas, como 
asimismo las dos escaleras del pabellón cen
tral. 

ARTÍCULO 19. 

También estará á cargo del Conserge el 
ni obihario de los departamentos indicados 
e n el articulo anterior, cuidando de que se 
h aga la limpieza con esn ero y que se lenga 
t odo en perfecto estado de conservación. 

ARTÍCULO 20. 

Cuando S. M. el Ri:y ó las personas Rea
les asistan á las funciones, cuidará el Con
serge de que se ademe el palco Beal con la 
colgadura y mobiliario desl.nado al efecto, 
cuidando támhiéu de que estén completa
mente expeditos y arreglados el zaguán y es
calera particular. 

• P P ARTÍCULO 21. •— 

Los palcos de la Presidencia» y de la Dipu
tación se adornarán con las respectivas col
gaduras todos los días de función.. 

.Madrid 10 de Febrero de I87Í).=E1 Presi
dente de la Diputación provincial, El Conde 
de la Romera. 

1 
n i J í l O U 

Sesión de 90 de Entro de iSSñ. 

Abierta la sesión á las tres de la tardo, 
bajo la presidencia del Sr. Conde de la 
Romera, se leyó el acta de la anterior, y 
pedida votación nominal, dijeron si-los 
Sres. Arce, Escribano, Fernández Gó
mez, Gómez Herrero, Lengo, Murcia, 
San Y . a n n i . Sauz Parra, Seijo, Guillen 
(Secretario) y .Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación* 
once Sres. Diputados, número insuficien
te para deliberar, con arreglo al art. 87 
de la ley Provincia!, el Sr. Presidente de
claró que no se, podía celebrar sesión', y 
dio por terminado el acto.= El Presiden
te, Kl Conde de la Romcra .= Kl Secre
tario, Mariauo Guillen. 

D o l c i r . - K - i ó i i (t<* H a c i e n d a . 
<l<* l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

' " " i i u ; l > ; ' ; 1 ¿ ¿ U t ó ¡ . ; ; 

En la Gacela de A/adrid, correspon
diente al 24 de Enero último, aparece in-
sorta una Real orden del Miuistcrio de 
Hacienda, fecna 2o de Diciembre ante
rior, relativa á la forma en que ha do v e -
riílcaTse la exacción de las cuotas de con
tribución industrial, respectivas á lo9 
cootratistasv subcontratistas de toda cla
se de obras públicas y á los aseutistas 
arrendatarios y contratista de cualquier 
clase que sean con el Gobierno, Corpora
ciones provinciales y municipales,á quie
nes comprende el epígrafe núm. 2 de la 
tarifa 2.*, coya parte dispositiva dice lo 
que sigue: . 

«Primero. Qoeloé industriales á quie
nes se refiera, etc., etc., hasta consi
guientes á su observación.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para que llegando 
á conocimiento de las Autoridades, Jefes 
de ollcinas públicas o industriales de esta 
provincia, á quienes respectivamente 
afecta iiicha soberana disposición, sea 
fielmente cumplidas por unas y otros. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=E1 
Delegado de Hacienda, P . O., Nicolás 
García. 
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Mfdi)M OlítOlffK'U f>JH* 0O w ADMINISTRACIÓN DE PROPIKDADIÍS fi IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el día 11 al 20 del mes de Febrero do 1885, que se publica en este periódico ofic 
co„ diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en e! art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877: debieudo los Sres. Alcaldes fijar es 
relación a las puertas de Jas Casas Consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

¡al 
testa 

COMPRADOR. 

I 

ntl ! ¡o 41 

D. Tomás Cordón 
El mismo ; 
D. i'r.mcibca Martínez.. 
E¡ i n i M i i o . . . . . . 
D. Fernando llodngiuz 
fcl misino 
El mismo 
E mismo 
U. León del Río 
D. Fedr° Arnal 

Mi- ' 1 • " « M I I. . . . . . 

sino i . . . . . . steh .1 . « v t t r:::::::.::::::::::::: 
„ : 

D. Antonio Jlayorca 
D Francisco Alvaréz 
D. Benito Méndez 
El mismo I 
H «.¡M.10 ; ; 
El mismo 
Kl mismo ' 
El mismo , l ? \' r,J/ * I 
El mismo 
D. Fermín Manzano 
ü. A mi res Casero 
D. José Posada 
D. José Martínez 
D. Francisco Cano 
D. Pedro Gutkrrez 
D. Tomás Moreno 
D. Santiago Deleito 
El mismo 
D. Vicente Cejornat 
El misino 
El mismo 
D. Juan Sevillano 
D. Haouel Martín 
D. Manuel Hijuelos , 
D. Antonio Martín 
El mismo 
D. Salustiano vartin 
D. Antonio Esteban 
D. Benito Fernandez. 
D. Teodoro Molina 
El mismo * 
El mismo 
El mismo . • - i f t í f t . - . f • * « í > , , , ' t 
El mismo 
Ll mismo 
D. Pedro l'érez 
El mismo 
D. Silverio González 
D. Elias Martin 
D. Melilón Sanz 
D. Félix Rubio 
D. José Godino 
Kl mismo 
Ü. Pedro l'érez •••• 
D. Zacarías Núñez 
El mismo 
D. Pedro L.pez 
D. Félix Ortega 
D. Pablo García 
D. Eustaquio Hernández : • • • 
D. Eleuteriu üifueutes 
D. Maltas Jerommi 
El mismo 
D. Epifanio Vera 
D. Félix Montalvan 
£1 mismo 
D. Prudeucio Sangrador 
El m i s m o . . . . . . . . . . » . »jLAju»U-«-» * 
D/rEusebio de uq8ÍS?í'. . . • •. • 
D. Alonso benito 
D. Tomas Chinchón1 !.V. i • 
El mismo n 
D. Félix Gómez ; . v . l . © J « 
El mismo ' . . . . ' . 
D. Pascual Sánchez 
D. Pablo Velasco 
El mismo 
D. CastoS,Igado 
O. Pascual A leazar 
El mismo 
D. Nicolás Cañaveras 
El mismo 
D. Julián Martin 
D. Vnlonio Campos 
D. Tomas Fernandez 
El mismo -. 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Bonifacio Guerrero El mismo • 
El mismo 

O. José Alvarez 
U. Isidoro S.mz 
K Uiisiiiiu Iglesias... ' . ÍYA& L — 

::::::::::::::: 
.... 

11.« 
VECINDAD. 

Madrid 
D ral 10 g< 
tú tttlj <»• 

¡ 
ti «10(1 v . .» . : 

'.MIlJOO • 

I 

. . 7 U l I t f U V . I l 

» 
Gelafe 
Torrclaguna. 
G e l a f e 

Torrejón 

x> 
Barajas.. 
El Molar 
Colmenar 
San Agustín 

U i'»-1 . ' 

- O í r;»;q OtÚl « q u 
Escorial 
Ribatejada 
Moraleja 

o 
» 

Fuenlabrada 

Moraleja 
Fuenlabrada 
Humanes 
Moraleja 

Fuenlabrada 
M c a , i •; 
El Álamo 

Alcalá * 
Fuenlabrada 
Gelafe 
Guadarrama 

Itf ¿ l i l Mi ' 
Torrelaguna 

•B 

l..> / i c ' / 1 / J j t ' I 

Meco 
Robledo... 
Chinchón... 

Val verde 
bU»-)*!*.*!** bJ»w»i* *u 
Redueña 

1 
Chinchón 
Becerril 

Bel monte 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica.. 

i 
» 

urbana ' 
Rústica 
Urbana 
Rústica 

rj rbaná 
<>*# i • i" t , . ^ » ! inl 

......... 
» 

Rústica 
Urbana 
Rústica'.... 

OVJJM 

» 
f!D .J¿|UlUluJU A 
O Í V i » i i ; i , m ')l> 
• 0 1 0 ? ' . BÍE3 I! 

k Mty ab , t i u 

> 

I 

» 
» 

» 
> 

» 
9 
» 

Urbana 
Rústica... , 

Urbana 

Rústica 

_ 

D 

• • 

A ra nj uoz 
Lozoyuela... 
San Agustín. 

Urbana. 
Rústica. 

TERMINO. 

Estremera 

Somosierra 
1 >ibiti 1 T'»I 
Canillas 

• 

1 •., 1] i.'j I -.<ja 1" I> 
MoraleJ8 ,.• 
Vallecas 
Valdaracete 
Uadrid 
Villalvilla 

Fuente el Saz 
Becerril 
Madrid • 
Gelafe 
Madrid 
Getafe 
Robregordo 
Gelafe 
Batres 

» 
Barajas 
San Agustín 
Colmenar 
San Agustín 

Peralejos.. 
Ribatejada. 
Moraleja.. 

Fuenlabrada' 
I 

Fuencarral 
Moraleja 
Fuenlabrada 
Humanes 
Moraleja 

> 
Fuenlabrada 
Camarma 

• • P ' i I -
Nava'carnero 

• 
Alcalá 
Fuenlabrada 
Getafe 
Guadarrama 
Torremocha 
Torrelaguna 

» 
Meco . . . . 
Robledo.., 
Bel monte.. 

Redueña. 

Chinchón 
Becerril 

Belmonte 

Madrid 11 de Febrero de 18b'5.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierua. 

Aranjuez.... 
Lozoyuela... 
San Agustín. 

— 
ríí» lo jL'. . 
PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Í d e m , 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Hem. 
Idom. 
ídem. I 
Ídem, 
ídem. 
Kstndo. 
ídem. 

Beneficencia. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
í d e m . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem • 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Estado. 
Ídem 

Beneficencia. 

37 «511 
2o 
1J'75 
lfi'ñ'.l 

187'63 
10(1 
75'13 

250'38 
15 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos 

1J1 loba 

M 

\ ÍMÍI'IU 
•450*50 
ó<vi'.-) i 
900*50 
900 l50 
500'SO 
320(50 
65U-5U 

3,100 
150'10 

-5.0tí2'23 
55 

6.201 
87*50 
42 38 
13'3S 
13 
82 

21-7Ó 

15 
5:'.'7Ó 

287'-"Ki 
11-25 
1') 
81'37 
20lG3 

¿'88 
7-5; 1 

10'38 
3*38 
5'75 
8'13 
5'88 

16*38 
8'88 

52'63 
12'50 
2">'3S 
13'60 
2 488 

12*50 
. 42'19 

38'25 
97 «25 
3s-2.r> 
46'33 
90'30 
- 8 

5«10 
112*50 

16 
33'75 
22'55 
11'3!> 
B0*0B 

200'05 

30 
59 

300 
85'10 
7840 
70*20 
80 

180*50 
100 
250-10 
22*80 
25-10 
1270 
17 
12-50 
13 
6 

12-5'1 
10 
11*40 
8 

21*10 
ll*4i 
9T0 

1.41Ü«90 
757*50 
50'20 

1 
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cío Propiedades ó Impuestos 
de la provincia, do Madrid. 

El día 23 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, teudrá lugar en la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia la segunda subasta para el arriendo 
de la caza volátil del lago de la Albufera 
de Valencia, celebrándose conforme á los 
anuncios publicados en las Gacetas de 11 
de Diciembre último y 7 del actual, y 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia 
mero 303, del propio Diciembre. 

Madrid 14 de Febrero de 1885.= 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

de este anuncio, no se obliga á aceptar 
proyecto alguno, pues podrá desechar 
todos los que se presenten, si a9í lo cre
yese oportuno. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=El 
Secretario general, Enrique Fernández. 

nü-

E l 

Administración de Contribu
ciones y Rentas de la provin

cia de Madrid. 

Subsidio industrial.—Tarifa 3* 
Habiéndose extraviado el recibo del 

tercer trimestre del año económico de 
1883-84, núm. 12.663 de matrícula y 5 
del gremio de armadores de paraguas y 
sombrillas, expedido á nombre de la ra
zón social «Cuesta Hermanos,» con domi
cilio en la calle del Caballero de Gracia, 
número 46, cuyo importe es de pesetas 
35*96, se hace saber á la persona en cuyo 
poder se halle que, si en el término de 30 
días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, no lo hubiera presen
tado en esta oficina y negociado que se 
cita, quedará sin efecto ni valor alguno 
el recibo de que se trata. 

Madrid 12 de Febrero de 1885.=El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, P . O., J . Antonio López. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Este Excmo. Ayuntamiento, en se* 
ad-

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de veinte uniformes con destino al Cou-
serge, porteros, mozos de estrado y g a -
sista de S. E. , bajo el tipo de 2.970 pese
tas por i o s indicados uniformes. 

Los licitadores consignarán previa
mente como ñauza p r o v i s i o n a l la canti
dad de 149 pesetas en la Caja geueral de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas I03 sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido, y el rematante la definitiva en igual 
forma de 297 pesetas, que le será devuel
ta á la terminación del contrato, previa 
certificación del Conserge de Casas Con
sistoriales, visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
Febrero de 1885, á las dos de la tardo, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, de una á 
cuatro de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=EI 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio, por el tipo de 

del próximo Marzo; previniéndoles que si 
no lo efectúan pasado dicho día, no les 
será admitida reclamación a lguna. 

Aranjuez 11 de Febrero de 1885.=E1 
primer Teniente Alcalde, Joaquín Gu
itón. . '. — -

Olmeda de la Cebolla^ 

D. Gervasio Moratilla y Castejón, Al
calde constitucional de esta villa de la 
Olmeda de la Cebolla. 

Hago saber que por orden de la Su
perioridad y providencia que ha recaído 
en 10 de los corrientes, se procederá el 
día 2 de Marzo próximo, y hora de once 
á doce de su mañana, á la venta en pú
blica subasta, en las Casas Consistoria
les, de l a s fincas que pertenecen al Pósito 
nacional de esta localidad, y que le fue-
rou adjudicadas por créditos al mismo, y 
son como se demuestran á continuación. 

sión de 5 del corriente, ha acordado 
mitir proposiciones con sujeción á las 
condiciones que á continuación se expre
san, para la construcción de 10 edificios, 
uno en cada distrito, que se destinarán 
á diferentes servicios. Las condiciones 
son l a s siguientes; 

1." Se admiten proposiciones por es
pacio de dos m e s e s , á contar desde la 
publicación de este anuucio , para la 
construcción de 10 edificios municipales, 
uuo en cada distrito, en los cuales se 
instalarán las Tenencias de Alcaldía, 
Casas de Socorro, bombas de incendio, 
Juzgados municipales, una escuela de 
niños y otra de niñas. 

2.* La superficie q u 3 han de ocupar 
estos locales será de 500 á 600 metros, 
con una fachada proporcionada al fondo, 
debiendo situarse, á ser posible, en los 
centros de los distritos, sin que sea ne
cesario se establezcan en calles prin
cipales. 

3." Dichos edificios constarán de plan
ta baja, en la que se establecerá la Casa 
de Socorro y la bomba de incendios; 
planta principal, eu la que se instalará 

I la Tenencia de Alcaldía y el Juzgado 
municipal; piso segundo, que so desti
nará á dos escuelas; piso tercero, habi
taciones para los empleados y terrado ó 
azotea. 

Y 4.* Los proyectos que se preseu-
ten constarán de memoria, planos, pre
supuestos y cuantos detalles sean nece
sarios para juzgar con acierto, enten
diéndose que el Ayuntamiento, eu virtud 

En cumplimiento de lo preveuido en 
el art . 146 de la ley Muuicipal, quedan 
expuestos al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, aconta r des
de la publicación de este anuncio, los 
presupuestos de gastos é ingresos para 
el año económico de 1885-86, los del 
ensanche para el mismo ejercicio y las 
cuentas generales do resultas de ejerci
cios cerrados, aprobados con esta fecha 
por el Excmo. Ayuntamiento. 

Madrid 12 de Febrero de 1885.=R1 
Secretario geueral, Enrique Fernández. 

Fincas. 

Valor 
de la s u b a s t a . 

P e s e t a s . Cónta. 

D. Mariano Vivar, contra D. Rafael de 
Loque, también de este domicilio, sobre 
pago de 2.187 pesetas, iutereses y cos
tas; y 

Fallo que debo do mandar y mando 
| seguir adelante la ejecución despachada 

hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y demás que resulten 
ser de la propiedad del ejecutado D. Ra
fael de Luqué, y que con su importe se 
haga pago al ejecutante D . Eduardo 
Alouso y Moya de las 2.187 pesetas 50 
céntimos, reclamadas en la demanda, 
iutereses legales de 6 por 100 al año 
desde la mora y costas causadas y que 
se originan. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgaudo, lo pronuucio, mando y 
firmo.=Andrés Calleja. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, mediante la 
rebeldía de D. Rafael de Luque, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 10 de 
Febrero de 18S5.=Antouio Marcos. 88 

Una viña en este término y 
sitio de los Aguileros, de 
300 cepas y 24 olivos, todo 
de llevar: linda Saliente, 
Ezequiel Corral ; Medio
día, Deogracias Corral; Po-
uiente, Juan Acebrón, y 
Norte, Pablo Corral; capi
talizada 88 

Ídem una casa en esta 
población, calle de la 
Fuente del Luso, núme
ro 4, y ocupa 300 pies su
perficiales: linda derecha, 
herederos de Tomás Sana-
bria; espalda, Félix Ortes, 
y el frente dicha calle; ca
pitalizada 200 

Cuyas cantidades señaladas á cada 
una son los tipos consignados p a r a la su
basta, además de las restricciones que 
coustau en el expediente, que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta, y 
que podráu enterarse los que proteudau 
hacer proposición. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Fe
brero de 1885 = El Alcalde, Gervasio 
Morat i l la .=Por su mandado, el Secreta
rio, Mariano Martínez Merino. 

Habiéndose aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento una modificación 
en la rasante de un trozo de la callo de 
los Tres Peces, para realizarla cuando 
las fincas á que afecta se reconstruyan 
de nuevo, se anuncia al público por tér
mino de veinte días, para que llegue á 
conocimiento de los propietarios á quie
nes interesa la reforma. 

Madrid 11 de Febrero de 1885 .=El 
Secretario general, Enrique Fernández. 

Aranjuez. 
Con objeto de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento sobre que 
ha de girarse el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, se hace saber por medio del pre
sente, que tauto los vecinos como los pro
pietarios forasteros que hayan experimen
tado variacióu en su riqueza, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía con los 
documentos justificativos, hasta el día 15 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospital. 

D. Antonio Marcos y García, Escri
bano de actuaciones adscrito al Juzgado 
de primera iustancia del distrito del Hos
pital de esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía se han seguido autos ejecuti
vos á instancia de 1). Eduardo Alonso y 
Moya contra D. Rafael de Luque sobre 
pago de pesetas, intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado sentencia de re
mate, cuyo encabezamiento 3' parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

En la villa de Madrid á 11 de No
viembre de 1884, el Sr. D. Andrés Calleja 
y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma, ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos promovidos por D. Eduardo Alonso 
y Moya, empleado y vecino de esta ca
pital, y en su nombre el Abogado D. E n 
rique García Alonso y el Procurador 

Subsecretaría del Ministe
rio do Hacienda. 

El día 23 del corriente mes de Febre
ro, á las doce de la mañana, teudrá lugar 
ante el Excmo. Sr. Subsecretario del 
mismo ó funcionario en quien delegue, la 
8ubasta pública para coutratar las obras 
del desmonte de terrenos contiguos á los 
almacenes del teatro Real, situados en la 
manzana núm. 16 del barrio de Argue
lles, con sujeción al presupuesto y plie
gos de condicioues facultativas y econó
micas aprobadas por Real orden de 11 del 
ac tual . 

El tipo máximo para la subasta será 
la cantidad de 13.619 pesetas 55 cénti
mos, no admitiéndose ninguna proposi
ción que exceda de dicho tipo, y debién
dose presentar éstas eu papel del sello 11.° 

Los planos, presupuestos y pliegos 
de coudiciones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto para ser examina
dos por los que deseen interesarse en el 
remate, todos los días no feriados, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, en el 
negociado del teatro Real de este Minis
terio. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=E1 
Subsecretario, el Vizconde de Campo 
Grande. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , con cédu
la personal núm , de clase, entera
do del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condicionos facultativas y económicas 
para el desmonte de terrenos contiguos 
á los almacenes del teatro Rael, situados 
en la manzana núm. 16 del barrio de Ar
guelles, se comprometo á efectuar las 
obras por la cantidad de (expresada 
en letra.) Madrid (fecha y firma.) 

AlUlIlCiOS. 

SUBASTA 
A voluntad de su dueño se sacan á 

pública subasta los pinos comprendidos 
en los pagos llamados El Cura y Los 
Cárabos, de la dehesa de Torre-Cuadro, 
situada en los términos de Pilas é Hino
jos, en las provincias de Sevilla y Huel-
va, compuestos de unos 24.000 palos de 
aprovechamiento, entre los que se en
cuentran grau número de barcales y per-
tigueños. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, que se admitirán has** 
el día 15 de Abril próximo en casa de! 
Sr . Marqués de la Motilla, en Sevilla, 
calle de la Cuna, núm. 3, douJe se en
cuentra el pliego de condiciones. 

Sevilla 12 de Febrero de 1885. 9% 
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